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RESUMEN EJECUTIVO 

 

La presente investigación tuvo como objetivo elaborar un programa de capacitación 

tributaria para los comerciantes de abarrotes del Mercado Municipal de la ciudad de 

Esmeraldas, quienes están bajo el Registro Único de Contribuyente (RUC). La 

metodología utilizada fue no experimental de tipo transeccional descriptivo con un 

enfoque cualicuantitativo, para ello se empleó 26 encuestas estructurada por 20 

preguntas de opción múltiple y 2 entrevistas conformada por 5 preguntas abiertas. Los 

resultados ponen de manifiesto que los microempresarios presentan dificultades en los 

aspectos tributarios que deben cumplir, el no saber llenar el formulario de declaración 

de impuestos de IVA e Impuesto a la Renta, por ello demostraron su interés en ser 

capacitados en este tema. Se concluyó que es necesario llevar a cabo un programa de 

capacitación tributaria que permita a los contribuyentes conocer sus obligaciones y 

beneficios fiscales. 

 

PALABRAS CLAVE: Capacitación tributaria, contribuyente, RUC, obligación 

tributaria, IVA, IR 
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ABSTRACT 

 

The objective of this research was to prepare a tax training program for the grocery 

merchants of the Municipal Market of the city of Esmeraldas, who are under the Unique 

Taxpayer Registry. The methodology used was non-experimental descriptive 

transectional type with a qualitative-quantitative approach, for which 26 surveys were 

used structured by 20 multiple choice questions and 2 interviews consisting of 5 open 

questions. The results show that the microentrepreneurs present difficulties in the tax 

aspects they must comply with, not knowing how to fill out the VAT and Income Tax 

declaration form, for this reason they showed their interest in being trained in this topic. 

It was concluded that it is necessary to carry out a tax training program that allows 

taxpayers to know their tax obligations and benefits 

 

KEYWORD: Tax training, taxpayer, RUC, tax obligation, IVA, IR
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INTRODUCCIÓN 

Los gobiernos con el fin de proveer de bienes y servicios a la ciudadanía se ven en la 

necesidad de obtener ingresos públicos mediante la recaudación de impuestos y de esta 

manera promover el desarrollo económico e igualitario de la nación (Zabala y Proaño, 

2016). 

En Ecuador la recaudación de tributos es administrada y controlada a través del Servicio 

de Rentas Internas (SRI), quien desde su creación se ha enfocado en incrementar el 

nivel de recaudación de impuesto. En este sentido en su Plan estratégico determinan la 

capacitación y asistencia al contribuyente como su primordial objetivo, buscando 

fomentar la cultura tributaria para que los contribuyentes cumplan de manera adecuada 

con sus obligaciones tributarias (Nieves, 2013). 

Pese a las capacitaciones que se han brindado a nivel nacional, existen comerciantes 

formales e informales que no conocen a cabalidad sus deberes fiscales, lo que impide un 

cumplimiento adecuado de las obligaciones tributarias. Este es el caso del Mercado 

Municipal de Esmeraldas, agremiado por comerciantes de abarrotes  inscritos en el 

RUC que están sujetos a obligaciones fiscales como: emitir facturas, llevar registro de 

ingresos y gastos, realizar declaraciones de Impuesto al Valor Agregado (IVA) e 

Impuesto a la Renta (IR), sin embargo, los comerciantes incurren en sanciones debido a 

que desconocen sus obligaciones como contribuyentes inscritos en el Régimen general. 

El desarrollo de esta investigación es importante porque permite que los comerciantes 

adquieran los conocimientos tributarios necesarios a través de la capacitación tributaria, 

de tal manera que puedan cumplir correctamente sus deberes formales con la 

administración tributaria y mantengan su negocio organizado; además se busca 

concientizar en los mercantes la importancia de contribuir tributariamente al desarrollo 

del país. 

Por ello, en este estudio se realizó un diagnóstico de la situación tributaria de los 

comerciantes de abarrotes inscritos en el RUC, una vez identificadas las deficiencias 

que presentan se determinó los temas tributarios que necesitan retroalimentar para 

cumplir correctamente con sus deberes fiscales y finalmente se elaboró un programa de 

capacitación tributaria para estimular la cultura tributaria en este sector. 
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CAPITULO I 

1 MARCO TEÓRICO 

 

1.1 BASES TEÓRICAS  

A continuación se describen algunas contribuciones teóricas relacionadas con el tema de 

investigación. Como primer punto se define el término “sistema tributario” para luego 

enmarcarse a lo referente al programa de capacitación tributaria para los comerciantes 

de abarrotes. 

1.1.1 SISTEMA TRIBUTARIO  EN EL ECUADOR 

González y Collado (2012) afirman que el sistema tributario es un conjunto de normas y 

reglamentos que administran el cobro de impuestos que son exigidos por el Estado, con 

el fin de obtener ingresos suficientes para sustentar el gasto público. En el Ecuador la 

institución pública encargada de recaudar y controlar los tributos es el Servicio de 

Rentas Internas, que es regulado por políticas fiscales a fin de obtener ingresos que 

permita al país cubrir las necesidades de la sociedad. 

De acuerdo a Galindo (2014) los tributos son aportes monetarios que el Gobierno exige 

al contribuyente para el financiamiento de las cargas públicas, por tal razón son de 

carácter obligatorio, es decir que el ciudadano debe acatar esta orden por mandato legal 

sin opción a reclamo. Son tributos los impuestos, arbitrios, contribuciones especiales y 

contribuciones por mejoras. 

Paz y Miño (2015) expresan que los impuestos son contribuciones que los 

contribuyentes deben aportar de manera obligatoria al Estado en virtud de poseer un 

patrimonio o en el caso de realizar una actividad económica que le genere ingresos y 

también por razones de transferencias de bienes y servicios personales, la importancia 

de los impuestos radica en que estos ingresos se han convertido en una de las 

principales fuentes de financiamiento del Estado (Cortázar, 2000).  

Los impuestos se dividen en directos e indirectos, según Larraín y Sachs los impuestos 

directos “se aplican directamente a las personas naturales y jurídicas, mientras que los 

indirectos son aplicados a bienes y servicios” (p. 510),  para Ricossa (1990) el impuesto 

directo “es el que se refiere a manifestaciones directas de la capacidad contributiva: el 
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ingreso o la riqueza, mientras el indirecto es el que toma en consideración índices 

indirectos como el consumo, el intercambio de determinados bienes, la producción 

bruta” (p. 604). 

De acuerdo a lo descrito por los autores en mención, los impuestos directos son aquellos 

relacionados directamente con los ingresos y posesión de un patrimonio, por ejemplo el 

impuestos a la renta, al contrario los impuestos indirectos no dependen de las 

posesiones del contribuyente, sino del consumo de bienes y servicios que este realice, 

por ejemplo el impuesto al valor agregado (IVA) 

1.1.2 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DE LOS 

COMERCIANTES 

El Comerciante es aquella persona que realiza una actividad económica del comercio y 

que hace de su profesión el comprar y vender mercancías, en ciertos casos la palabra 

comerciante se la usa para nombrar a la persona propietaria de un negocio comercial 

que vende al por mayor y menor (Quevedo, 2004), para Ruiz de Velasco (2007) es todo 

sujeto que posee la capacidad legal para ejercer el comercio y que tiene una serie de 

obligaciones importantes que cumplir para que su actividad funcione bajo parámetros 

legales. Un comerciante por realizar una actividad económica está obligado a contribuir 

con el pago de impuestos, y por ende se le da la nominación de contribuyente. 

Para Lago, García, Alfonso, Guervós y Gil (2005), el contribuyente es el sujeto pasivo 

principal de la obligación tributaria material o principal, ya que es el titular de la 

capacidad económica que da lugar a la generación del propio impuesto, mientras que 

para Rodríguez y Barros (2006) es aquella persona sobre la cual recae la carga del 

impuesto y es considerado como el generador del hecho imponible, el mismo que da 

origen de que se establezca la obligación tributaria. 

Mogollón (2014) menciona que el cumplimiento de la obligación tributaria es cuando el 

contribuyente efectúa de manera correcta el pago de sus obligaciones y en la fecha 

adecuada, sin la presión de la Administración Tributaria, Ordoñez y Tenesaca (2014) 

remarcan que el cumplir con las obligaciones tributarias no debe verse como una 

obligación, sino como un beneficio que realiza aquellos sujetos económicamente 

activos, sin embargo para crear conciencia cívica es necesario fomentar la cultura 

tributaria en la sociedad. 
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Según Camarero, Del pino y Mañas (2015), la cultura tributaria es el conjunto de 

valores, creencias, sentimientos y comportamientos que tiene la sociedad respecto al 

pago de impuestos y los beneficios que estos proporcionan al país, para Armas y 

Colmenares (2009) es el conjunto de valores, conocimientos y actitudes respecto al 

cumplimiento voluntario de los deberes y obligaciones tributarias, sin que exista la 

presión de que al no cumplir con los deberes tributarios se generen multas y sanciones 

por la administración tributaria, mientras que Amasifuen (2015) expresa que “es el 

conjunto de supuestos principales de conducta de una población que asume lo que se 

debe y no se debe hacer en relación al pago de impuestos en una nación” (p. 75). 

Conforme a lo detallado por los autores, la cultura tributaria influye de manera positiva 

en los contribuyentes, puesto que cumplen de manera voluntaria con el pago de 

impuestos, sin necesidad de que la administración tributaria aplique sanciones.  

Cabe recalcar que los contribuyentes, en ciertos casos y por distintos motivos incumplen 

en sus obligaciones tributarias e incurren en sanciones, que son impuestas por la 

administración tributaria de acuerdo a las resoluciones que la rigen y en tal caso dichas 

sanciones están dadas por el pago de multas e intereses. 

Una estrategia para evitar posibles multas y promover la cultura tributaria en los 

comerciantes, es impartir capacitaciones tributarias a aquellos sectores formales e 

informales. 

1.1.3 CAPACITACIÓN TRIBUTARIA  

De acuerdo a Piloso, Vera, Ruiz y Olivero (2016) la capacitación tributaria es impartir 

diálogos gratuitos para acrecentar la cultura tributaria y la comprensión de las leyes que 

maniobran la fiscalidad en diferentes territorios, para Nieves (2013) es fomentar el 

cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias de los contribuyentes a través de 

asistencia sobre temas relacionados. 

Así mismo lo afirma Quintanilla (2012), puesto que expresa que las Universidades 

deben enfocarse en la enseñanza de temas tributarios a través del desarrollo de 

seminarios, conferencias, casas abiertas y publicaciones periódicas de manuales e 

instructivos sencillos que permitan un buen entendimiento de los impuestos.  
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1.2 ANTECEDENTES PREVIOS  

Algunas de las contribuciones científicas relacionadas con la investigación son las 

siguientes: 

Ordoñez y Tenesaca (2013) en su investigación determinaron  la influencia de 

mecanismos técnicos tributarios sobre la cultura tributaria de los pequeños comerciantes 

de la Bahía de Guayaquil, en una investigación documental, descriptiva; aplicaron 

encuestas a 125 comerciantes de la Asociación de minoristas de la Bahía y 85 a la 

Asociación 15 de Abril, los resultados demostraron que el 98% de los comerciantes 

tienen dificultades medias y altas para llenar los formularios del SRI y el 93% afirma no 

haber asistido a cursos de capacitación, concluyeron que fomentar la cultura tributaria 

en estos sectores es primordial, a más de los programas que realiza el SRI, debería estar 

apoyado por la Sociedad Universitaria a través de capacitaciones impartidas por 

docentes y estudiantes. 

Ordoñez y Tenesaca (2014)  realizaron una revisión panorámica del desempeño 

comercial-tributario y la perspectiva de la cultura tributaria de los comerciantes 

informales de la Bahía de Guayaquil, en un estudio documental, descriptivo y de 

campo; presentando como resultado que el 15% de comerciantes están inscritos en el 

Registro Único de Contribuyentes (RUC), un 90% desconocían los beneficios del RISE 

y no saben llenar factura, concluyendo que se deben realizar  capacitaciones para los 

comerciantes con el fin de  fomentar la cultura tributaria. 

Por otro lado Achilie, Velasco y Mora (2017) en su indagación analizaron  la situación 

tributaria de un grupo de comerciantes del mercado de la ciudad de Esmeraldas, al 

aplicar encuestas a 15 negocios de legumbres y productos masivos, en un estudio 

cuantitativo; obtuvo como resultado que el 27% emite factura y han sido notificados por 

el SRI ante algún incumplimiento, además todos los comerciantes mencionaron tener 

dificultad al llenar los datos de las facturas principalmente en el desglose del impuesto, 

demostrando que los contribuyentes no conocen totalmente sus obligaciones, por ende 

concluyeron necesario impulsar a que los comerciantes conozcan más sobre los 

beneficios del sistema tributario y fomentar su difusión.                                                              

Nieves (2013) analizó el impacto de los programas de capacitación que se imparten a 

los contribuyentes y propuso un plan de mejora a estos, tendientes a fomentar el 
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cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias, su investigación fue descriptiva 

y obtuvo como resultado que durante el año 2012 el SRI ha capacitado a más de 

368.617 contribuyentes a nivel nacional, 800.000 estudiantes de sexto y séptimo de 

educación básica; concluyó que los programas de capacitación que se impartan a nivel 

nacional deben contribuir a mejorar la gestión del SRI facilitando el cumplimiento 

voluntario de las obligaciones tributarias por parte del contribuyente, a través de una 

mejor información que permita cumplir de manera correcta y oportuna con los deberes y 

obligaciones. 

Ibáñez (2014) diseñó propuestas basadas en procesos de motivación, comportamientos 

tributarios en los comerciantes del mercado público de Ocaña, la investigación fue tipo 

cuantitativa, usó de instrumentos la encuesta y observación a 218 establecimientos 

comerciales, obteniendo como resultado que el 36% no pagan impuestos por la falta de 

formalidad, ya que un 23% no está registrado en el Registro Único Tributario (RUT) y 

por falta de asesoramiento, debido a la apatía por parte de los comerciantes en 

capacitarse, además el 68% expresó que no ve reflejado el dinero en obras por parte del 

Estado, de tal manera concluyó que se deben diseñar campañas de educación tributaria 

tales como talleres, seminarios y/o diplomados, basadas en técnicas de información y 

motivación con la finalidad de alcanzar un alto índice de conciencia en los comerciantes 

sobre la importancia que tiene el cumplimiento de las obligaciones tributarias en el país. 

Galvis y Durán (2016)  determinaron el comportamiento y conocimiento tributario de 

los comerciantes del municipio de Ocaña con el fin de establecer estrategias que 

contribuyan al pago de los impuestos, la investigación de tipo cuantitativo fue aplicada 

a 254 comerciantes mediante la técnica del cuestionario, arrojando resultados que 

determinaron que el 71% de los comerciantes pagan el Impuesto Sobre las Ventas 

“IVA” y presentan declaración de renta ya que cumplen con los topes establecidos por 

ley, el 59%  pertenecen al Régimen Común y el 41% al régimen simplificado, la causa 

de estos resultados es el desconocimiento de la Norma Tributaria y la falta de 

capacitación por parte de las entidades del gobierno, por ende se concluyó diseñar 

estrategias de publicidad para difundir e informar los beneficios del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, y así contribuir al cambio de hábitos en los comerciantes. 

De igual manera Julio y Garay (2016) analizaron el comportamiento tributario de los 

comerciantes del sector de la calle 10 y 11 hasta la avenida Francisco Fernández de 
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Contreras de la Ciudad de Ocaña Norte de Santander, con una investigación de tipo 

cuantitativo, se aplicó encuestas a 269 comerciantes con los siguientes resultados: el 4% 

ha sido multado por el ente fiscalizador; 71% entrega factura; el 64% paga el Impuesto 

Sobre las Ventas (IVA) y declaración de renta y el 61% es perteneciente al Régimen 

Común, concluyeron que se debe diseñar estrategias de motivación, difusión e 

información con el fin de modelar los hábitos de comportamientos tributarios en los 

comerciantes. 

Los estudios anteriores mencionados, remarcan la importancia de asistir mediantes 

capacitaciones, seminarios, asesoramiento a los comerciantes con el fin de formar 

hábitos que permitan el cumplimiento voluntario y adecuado de impuestos. 

1.3 MARCO LEGAL  

 

En esta investigación ha sido necesario utilizar bases legales que regulan el objeto de 

estudio, detallándose a continuación: 

Se ha considerado La Constitución Política de la República del Ecuador (2008), puesto 

que contempla todas las políticas relacionadas con los derechos y justicia, social, 

democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico del 

país. Debido a que esta investigación va enfocada a temas tributarios, se ha tomado 

como referencia el Art 285 en donde narra los objetivos de la Política fiscal. 

Otra base legal importante es el Código de Comercio (2010) porque rige las 

obligaciones de los comerciantes en sus operaciones mercantiles, y los actos y contratos 

de comercio; además explica quiénes son las personas y los actos que son considerados 

como parte del comercio contemplado en el Art 2 y Art 3.  

De igual importancia se remarca el Código Tributario (2005), puesto que regula las 

relaciones jurídicas proveniente de los tributos entre los sujetos activos contemplado en 

el Art 23 y los sujetos pasivos según el Art 24, así mismo se remarca el Art 15 y Art 16 

referente a las obligaciones tributarias entre el contribuyente y el Estado al verificarse el 

hecho generador. 

Por otro lado la Ley Orgánica del Régimen Tributario Interno (2013) rige la 

determinación del impuesto a la renta sobre los ingresos globales contemplados en el 

Art 8 que obtengan las personas naturales, sucesiones indivisas y las sociedades 
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nacionales y extranjeras dentro de un periodo fiscal que va del 1 de enero al 31 de 

diciembre y las exenciones de ingresos que no se consideran para el impuesto a la renta 

contemplada en el Art 9. 

No obstante, en el Reglamento de Comprobantes de ventas, retención y documentos 

complementarios (2015) avista las normativas que regulan la emisión de comprobantes 

de ventas, por ello en el Art 8 se expone que los sujetos pasivos de tributación están 

obligados a emitir comprobantes de venta y retención; y el Art 10 que para sustentar 

costos y gastos para determinar el impuesto a la renta se consideraran los comprobantes 

de ventas.  

Por ello, en la Ley del Registro Único de Contribuyentes (2006) en el Art 1 expone que 

el Registro Único de Contribuyentes sirve para identificar a los mismos cuando la 

Administración Tributaria requiera información y en el Art 3 hace referencia en que 

todas las personas naturales y jurídicas que perciban ingresos o realicen una actividad 

económica están obligadas a inscribirse en el RUC. 
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CAPITULO II 

2 MATERIALES Y MÉTODOS 

Los aspectos metodológicos de la presente investigación, se desarrollaron de acuerdo a  

Hernández, Fernández, Baptista (2014) y Morales (2012) de la siguiente manera: 

2.1 TIPO DE ESTUDIO 

La investigación posee un diseño no experimental de tipo transeccional con un alcance 

descriptivo, donde se analizó el entorno tributario que poseen los comerciantes de 

abarrotes con RUC en el Mercado Municipal, sin necesidad de manipular las variables. 

El enfoque fue de tipo cuali-cuantitativo, ya que se utilizó datos numéricos de los 

resultados de las encuestas, continuamente se  realizó una descripción detallada de los 

temas tributarios que  se requieren para la capacitación.  

El método que se usó fue deductivo e inductivo, ya que se observó una situación 

existente y se determinó las dificultades que presentan los comerciantes en los aspectos 

tributarios.  

2.2 POBLACIÓN Y MUESTRA 

El universo de esta investigación estuvo conformado por los 597 comerciantes 

incorporados en el Mercado Municipal de Esmeraldas, con respecto a la población 

estuvo compuesta por 84 comerciantes de abarrotes de la planta baja y alta. 

En lo referente a la muestra fue no probabilística intencional, donde participaron 26 

comerciantes no obligados a llevar contabilidad. 

2.3 FUENTES DE INFORMACIÓN  

Las fuentes primarias se obtuvieron  mediante la aplicación de encuestas a los 

comerciantes de abarrotes y entrevistas al Administrador del Mercado Municipal y a un 

agente de la Administración Tributaria. 

Las Fuentes secundarias se recopilaron a través de libros, La Constitución Política de la 

República del Ecuador, el Código de Comercio, el Código Tributario, la Ley Orgánica 
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del Régimen Tributario Interno, el Reglamento de Comprobantes de ventas y retención 

y la Ley del Registro Único de Contribuyentes.   

En el caso de las Fuentes terciarias se utilizó documentación digital y base de datos de 

Dialnet, Redalyc y Scielo. 

2.4 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

Se usó como técnica la encuesta y la entrevista. La encuesta fue dirigida a los 

comerciantes de abarrotes con RUC del mercado municipal para conocer su situación 

tributaria; la entrevista se aplicó al Administrador del mercado para conocer qué temas 

tributarios deben ser reforzados a los comerciantes y de igual manera se entrevistó a un 

agente del SRI para averiguar el nivel de cumplimiento de las obligaciones tributarias 

que estos presentan. 

Se llevó a cabo la recaudación de datos mediante tres cuestionarios, el primero 

conformado por 20 preguntas cerradas de opción múltiple dirigida a los comerciantes; el 

segundo dirigido al Administrador del mercado municipal y el ultimo aplicado a la Jefa 

del Departamento de Asistencia al contribuyente del SRI. 

2.5 PROCEDIMIENTO 

Para la recolección de información primero se envió un oficio al Administrador del 

mercado municipal y al Servicio de Rentas Internas, luego se visitó a los mercantes para 

conocer quienes estaban dispuestos a colaborar con la investigación y se estableció el 

horario y fecha para la aplicación de las encuestas. 

Posteriormente se visitó al Administrador del mercado para efectuar la entrevista 

pactada y con su colaboración se procedió a realizar las encuestas a los comerciantes, 

los cuales en su mayoría estuvieron dispuestos a ayudar con esta investigación.  

Además, se asistió a las oficinas del Servicio de Rentas Internas en donde se aplicó la 

entrevista a la Jefa encargada de asistencia al contribuyente para informarle el motivo 

de esta investigación y que pueda dar respuestas a las preguntas establecidas, así mismo 

sugerencias sobre las temáticas tributarias que se pueden impartir en este sector 

Los resultados obtenidos se elaboraron a través del programa Microsoft Excel 2010, en 

donde se tabuló cada una de las variables con sus respectivos gráficos y porcentajes, 

para culminar con un análisis general. 
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Para establecer los resultados de mejor manera se utilizó la matriz categorial, la cual 

detalla tres categorías con sus respectivas unidades de análisis, tal como se presenta a 

continuación: 

 

 

Tabla 1 

Matriz categorial 

 

 

Fuente: análisis de objetivos específicos 

 

CATEGORÍAS UNIDADES DE ANÁLISIS 

Situación tributaria  Diagnóstico del conocimiento tributario 

Cumplimiento de obligaciones tributarias 

Temáticas tributarias Temas de interés común (aspectos de 

aprendizaje) 

Programa de capacitación tributaria Diseño de propuesta 
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CAPITULO III 

3 RESULTADOS 

3.1 SITUACIÓN TRIBUTARIA 

 

El servicio de Rentas Internas es la institución encargada de ejecutar la política 

tributaria de todo el sistema tributario del Ecuador, desde sus inicios se ha concentrado 

en elevar el nivel de recaudación de impuestos y promover la cultura tributaria de los 

contribuyentes, de acuerdo a su rendición de cuentas del zonal 1 del año 2016 

demuestra que Esmeraldas es la segunda provincia, luego de Imbabura, con más 

recaudación de impuesto con un valor de $ 72.307.021, además se han realizado 254 

eventos de capacitación en donde  6.102 personas han sido asistidas (SRI, 2016). 

 

Estos resultados denotan que las personas están adquiriendo poco a poco conciencia 

sobre el pago de tributos y que tanto los vendedores como compradores exigen los 

comprobantes de venta correspondientes, no obstante pese a las estrategias y esfuerzos 

que la administración tributaria realiza, aun se presentan comerciantes formales e 

informales que no conocen a cabalidad sus obligaciones tributarias, ni los 

procedimientos que tienen que hacer para algún trámite en el SRI, tal es el caso de los 

comerciantes del Mercado Municipal de la ciudad de Esmeraldas. 

La situación tributaria en la cual se despliegan los comerciantes muestra un problema 

que aún no ha sido resuelto, el desconocimiento en normas fiscales y contables presente 

en los comerciantes afectan la economía de este grupo. Esta situación conlleva a que los 

microempresarios desconozcan la situación real de su negocio e incumplan en las leyes 

tributarias, que conducirán a efectos negativos como el pago de multas, sanciones y 

clausura de los negocios por parte del Servicio de Rentas Internas (Burbano y Alcívar, 

2010). 
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3.1.1 CONOCIMIENTO TRIBUTARIO 

De acuerdo al Administrador del mercado municipal, los comerciantes han recibido 

asesoramiento en temas tributarios por parte del SRI en el mes de marzo del 2017, en el 

cual no asistieron todos los comerciantes puesto que consideran que al participar en 

estos eventos les va tocar pagar más impuestos, además de que los temas explicados no 

fueron didácticos creando confusión en ellos. En consecuencia se debe hacer énfasis en 

capacitarlos para que tengan conocimientos claros de las obligaciones tributarias que 

poseen, de tal manera que los aspectos fiscales sean cumplidos y realizados de manera 

correcta. 

De acuerdo a las encuestas aplicadas en esta investigación, a continuación se presenta 

los resultados con sus respectivos análisis. 

Con respecto a la realización de cursos tributarios, los resultados demuestran que el 

83%  de los comerciantes de abarrotes no han realizado ningún curso, mientras que el 

17%  si lo han hecho. 

En cuanto a quien organiza la información contable y tributaria del negocio, se conoció 

que el 87% de comerciantes utilizan los servicios de un contador independiente, 

mientras que el 13% menciona realizarlo ellos mismos.  

Asimismo, al preguntarles cuales son los motivos que tienen para no llevar la 

información tributaria y contable de su negocio, los mercantes respondieron como se 

detalla en la figura 1 

.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Información contable y tributaria. Fuente: encuesta. 
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Por otro lado, con el objetivo de conocer cuáles son las dificultades que presentan los 

mercantes en el llenado de factura, se evidenció que solo un 10% de ellos tienen 

inconvenientes en el cálculo del IVA, aunque el 90% no presenta dificultad alguna. 

 

De igual manera al querer averiguar si los comerciantes conocen que productos graban 

tarifa 0 y 12% de IVA, se encontró que un 73% los reconoce, mientras que la diferencia 

no los identifica.  

Además se evidencia que los microempresarios conocen claramente cuáles son los 

motivos por el que la Administración Tributaria los podría sancionar, tal como se 

observa en la figura 2. 

  
Figura 2. Motivos de ser sancionado por el SRI. Fuente: Encuesta. 

 

En cuanto al llenado de formulario de declaración de impuestos, el 80% de encuestados 

manifestaron que no lo saben hacer, solo un 20% saben llenar el formulario. 

Por otro lado, los comerciantes consideran que los principales beneficios que tienen 

como contribuyentes son: aportar al desarrollo económico y social del país, 

seguidamente tener derecho a crédito tributario y mantener una buena reputación 

tributaria, de acuerdo con los datos plasmados en la figura 3 
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Figura 3. Beneficios del contribuyente inscrito en el RUC. Fuente: Encuesta. 

 

3.1.2 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Para conocer si los comerciantes están cumpliendo con las obligaciones tributarias que 

les corresponde, se les preguntó por cuanto tiempo guardan los comprobantes de venta 

que reciben y emiten, de tal manera que respondieron como se detalla en la figura 4. 

Cabe destacar que la Jefa del departamento de asistencia al contribuyente del SRI 

manifestó que de acuerdo a las capacitaciones brindadas el año anterior, observaron que 

un gran número de mercantes mantenían sus comprobantes de venta al día.  

 

 
  

Figura 4. Archivos de comprobantes de venta. Fuente: Encuesta 
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De acuerdo a la figura 5 se encontró que entre las principales herramientas contables 

que usan los comerciantes para el registro de ingresos y gastos, el 53% lo realiza de 

forma manual, evidenciándose también un importante porcentaje que no realiza ningún 

registro. 

 
 

Figura 5. Registro de ingresos y gastos. Fuente: Encuesta. 

 

Por otro lado los comerciantes conocen cuáles son sus obligaciones que tienen como 

contribuyentes, tal como se observa en la figura 6. 

Del mismo modo la Jefa del departamento de asistencia del SRI afirmó que los 

contribuyentes sí están pendiente de sus obligaciones, ya que al momento de las 

capacitaciones observaron que la mayoría cumplían con el requisito de tener RUC y 

RISE. 

 

 
 

Figura 6. Obligaciones del contribuyente inscrito en el RUC. Fuente: Encuesta. 

 

programa 

contable 

13% 

excel basico 

7% 

forma manual 

53% 

no lleva registro 

27% 

21% 22% 23% 

13% 

20% 

0%

5%

10%

15%

20%

25%

emitir

comprobantes

de venta

presentar las

declaraciones

pagar el

impuesto

llevar un

registro de

ingresos y

gastos

archivar los

comprobantes

de venta

P
o
rc

en
ta

je
 



17 
 

Adicionalmente para conocer sí los mercantes violan las leyes asignadas por el SRI, se 

les preguntó las veces que han sido sancionados, a lo cual respondieron como se expresa 

en la figura 7. 

 
 

Figura 7. Sanciones del SRI. Fuente: Encuesta. 

 

3.2 TEMÁTICAS TRIBUTARIAS 

3.2.1 TEMAS DE INTERÉS COMÚN 

Los comerciantes del mercado municipal de la ciudad de Esmeraldas al ser capacitados, 

les gustaría recibir temas relacionados a: llenado de declaración de impuesto, conocer 

cuáles son sus obligaciones al ser contribuyentes RUC, entender las sanciones que 

dispone el SRI, registrar sus ingresos y gastos, como dar de baja comprobantes de venta 

y siendo poco considerado el llenado de facturas, tal como se refleja en la figura 8. 

Por otro lado el Administrador del Mercado hace hincapié en que se deben reforzar 

temas como: Facturación, reconocimiento de productos con tarifa 0% y 12% de IVA, 

obligaciones de los comerciantes, y sobre todo remarcar la importancia del pago de 

tributos, de tal manera que entiendan que el pago no es una obligación sino una 

contribución al desarrollo económico del país. 
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Figura 8. Temas tributarios. Fuente: Encuesta 

 

3.3 PROGRAMA DE CAPACITACIÓN TRIBUTARIA 

Con respecto a la participación de un programa de capacitación tributaria, el 90% de los 

comerciantes de abarrotes manifestaron que sí están dispuestos a recibir las 

capacitaciones, no obstante el 10% respondió de manera negativa debido a la carencia 

de tiempo que disponen. 

La administración tributaria está de acuerdo en que se elabore un programa de 

capacitación, además la institución estaría dispuesta a dotar de materiales de difusión a 

la Universidad avisando previamente qué temas y qué cantidad de materiales se va 

necesitar, con respecto al administrador del mercado mencionó su colaboración con el 

espacio físico donde caben aproximadamente 60 personas. 
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CAPITULO IV 

4 CONCLUSIONES 

 

 El cumplir con las obligaciones tributarias es imprescindible para todas las 

personas que realizan una actividad económica en el país, por lo tanto es 

necesario que los contribuyentes entren en un proceso de capacitación continua 

para reforzar los conocimientos tributarios. 

 

 Los contribuyentes inscritos en el RUC requieren de guías o instructivos que 

contengan temas didácticos y ejercicios prácticos que faciliten su comprensión, 

para así contribuir a cerrar las brechas del cumplimiento parcial de las 

obligaciones tributarias, puesto que causa efectos perjudiciales a la economía del 

país.   

 

 El programa de capacitación tributaria dirigido a comerciantes no obligados a 

llevar contabilidad es una herramienta que, además de permitir el cumplimiento 

correcto de los deberes fiscales, ayudará a mantener la información del negocio 

organizada para una adecuada toma de decisiones que propicien el desarrollo de 

las actividades. 
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CAPITULO V 

5 PROPUESTA 

 

5.1 TITULO 

Programa de capacitación tributaria para comerciantes de abarrotes con Registro Único 

del Contribuyente en el Mercado Municipal de la ciudad de Esmeraldas. 

5.2 JUSTIFICACIÓN  

El desconocimiento de las obligaciones y beneficios tributarios que poseen los 

comerciantes inscritos en el RUC del mercado municipal, es un motivo para el 

incumplimiento de los deberes fiscales con el organismo de control SRI, bajo esta 

premisa se ha considerado importante crear un programa de capacitación tributaria para 

los comerciantes de abarrotes. 

El programa de capacitación va encaminado a que los comerciantes conozcan cuáles son 

sus obligaciones fiscales y los beneficios a los que están sujetos por el cumplimiento 

voluntario de sus deberes tributarios. 

5.3 OBJETIVO 

Proponer un programa de capacitación tributaria para los comerciantes de abarrotes con 

Registro Único del Contribuyente en el Mercado Municipal de Esmeraldas, para que 

conozcan las obligaciones y beneficios tributarios que les compete con el Servicio de 

Rentas Internas. 

5.4 ALCANCE  

El presente programa de capacitación tributaria está dirigido a contribuyentes no 

obligados a llevar contabilidad que se encuentran inscritos en el RUC. 
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5.5 ASPECTO LEGAL 

El Reglamento Orgánico Funcional del Servicio de Rentas Internas, establece en su art. 

10 que la Administración tributaria debe “Coordinar con las áreas responsables los 

mecanismos de difusión de la información orientada a la capacitación del 

contribuyente” 

Bajo este aspecto legal se sustenta el hecho de elaborar un plan de capacitación dirigido 

a los comerciantes de abarrotes del Mercado Municipal de la ciudad, con la finalidad de 

fomentar la cultura tributaria en este grupo. 

5.6 DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA 

El programa de capacitación tributaria dirigido a los comerciantes de abarrotes inscritos 

en el régimen general permitirá que mejoren su desempeño tributario, se realizará en la 

modalidad presencial puesto que este tipo de enseñanza permite la interacción entre los 

participantes y el facilitador mejorando la asimilación de conocimientos, los temas que 

se impartirán se presentan a continuación:   
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Tabla 2 

Temáticas de capacitación 

TEMÁTICAS TIEMPO PROMEDIO 

Registro Único de Contribuyentes 1 hora y media 

 Que es el RUC y para qué sirve  

 Formato y estados del RUC  

 Requisitos para inscribirse en el RUC  

 Como actualizar y cancelar el RUC  

 Obligaciones de una persona inscrita en el RUC  

Productos y servicios con tarifa 0% y 12% IVA 1 hora y media 

 Ejemplo práctico de productos con 0% y 12% de 

IVA 

 

 Ejemplo práctico de servicios con 0% y 12% de IVA  

Comprobantes de venta 3 hora 

 Permiso de facturación   

 Comprobantes de venta validos   

 Ejemplo práctico de factura con 0% y 12% de IVA  

 Comprobante de retención   

 Ejemplo práctico de llenado de comprobante  

Baja de comprobantes de venta 1 hora 

 Cuándo y Cómo dar de baja comprobantes de venta  

Registro de ingresos y gastos  1 hora 

Gastos personales  1 hora 

Declaraciones 3 horas 

 Plazos para declarar y pagar sus impuestos  

 2 ejemplos de cuándo declarar sus impuestos  

 Declaración de IVA  

 Declaración de impuesto a la renta  

Sanciones del SRI 3 horas 

 Cuantía de multas por contravenciones  

 Cuantía de multas por faltas reglamentarias   

 Ejemplos de multas por contravenciones y faltas  
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5.7 DURACIÓN DEL PROGRAMA  

Las capacitaciones para los comerciantes de abarrotes tendrán una duración de 3 meses, 

cada mes se impartirán 2 clases. Las clases tendrán una jornada de 3 horas diarias. 

5.8 RECURSOS 

 

Recurso Humano 

 Facilitador / Docente de la Universidad Católica del Ecuador Sede Esmeraldas. 

 Estudiantes de la Escuela de Contabilidad y Auditoría de la PUCE Esmeraldas. 

Materiales 

 Pizarrón. 

 Papel bond. 

 Lápices. 

 Marcadores tiza liquida. 

Equipos tecnológicos 

 Computadora. 

 Proyector. 

 

 

 

 

. 
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5.9 PRESUPUESTO 

 

 

 

 

 

RECURSO HUMANO 

Cantidad Horas Descripción 
Costo 

Unitario 
Costo total 

1 15 Facilitador / Docente $ 12,07 $  181,05 

5 15 Estudiantes  $ 3,13 $ 234,75 

Total $ 415,80 

MATERIALES 

Cantidad 
Unidades 

Descripción 
Costo 

Unitario 
Costo total 

1 Unidad Pizarrón $ 58,00 $ 58,00 

1 Resma Papel bond $ 4,75 $ 4,75 

26 Unidad  Lápices $ 0,25 $ 6,50 

4 
Unidad  Marcadores de tiza 

liquida 
$ 0,75 $ 3,00 

Total $ 72,25 

EQUIPOS TECNOLÓGICOS 

1 Unidad Computadora Marca HP $ 430,00 $ 430,00 

1 Unidad Proyector $ 100,00 $ 100,00 

Total $ 530,00 

Subtotal presupuesto $ 1.018,05 

Gastos administrativos (5% recurso humano) $      20,79 

Gastos de gestión (5% del subtotal)  $      50,90 

TOTAL PRESUPUESTO  $ 1.089,74 



25 
 

El presupuesto se ha elaborado teniendo en consideración la participación de 26 

comerciantes de abarrotes inscritos en el RUC. 

El programa de capacitación se ejecutará con la colaboración de la Pontificia 

Universidad Católica del Ecuador Sede Esmeraldas, entidad que financiará los gastos 

del recurso humano, los materiales, equipos tecnológicos, gastos administrativos y de 

gestión, por otro lado, el espacio físico será beneficiado por la administración del 

Mercado Municipal. 

Además el Servicio de Rentas Internas está dispuesto a brindar materiales de difusión 

para la capacitación.  
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5.10 CRONOGRAMA 

 

ACTIVIDADES 

MES 1 MES 2 MES 3 

RESPONSABLE DIA 1 DIA 2 DIA 1 DIA 2 DIA 1 

1H 2H 3H 1H 2H 3H 1H 2H 3H 1H 2H 3H 1H 2H 3H 

     Presentación                               Docente/Facilitador 

1. Registro Único de Contribuyentes                               Docente/Facilitador 

2. Productos y servicios con tarifa 

0% y 12% IVA                               Docente/Facilitador 

3. Comprobantes de venta                               Docente/Facilitador 

4. Baja de comprobantes de venta                               Docente/Facilitador 

5. Registro de ingresos y gastos                               Docente/Facilitador 

6. Gastos personales                                Docente/Facilitador 

7. Declaraciones                               Docente/Facilitador 

8. Sanciones del SRI                               Docente/Facilitador 
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CAPITULO I 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

 

¿QUÉ ES EL RUC? 

Es un instrumento que ayuda a 

registrar y reconocer a los 

contribuyentes con fines impositivos 

(Ley del Registro Único de 

Contribuyente, 2004). 

 

ESTRUCTURA DEL RUC DE UN 

CONTRIBUYENTE NO OBLIGADO A 

LLEVAR CONTABILIDAD 

El RUC está conformado el número 

de cédula más 001: 

0850142361 001 

 

EJEMPLO 

El Sr. Eduardo Pérez es propietario 

de una tienda de abarrotes en el 

Mercado Municipal de Esmeraldas, 

su número de cedula es 

0850141791, por lo tanto el número 

de RUC que le pertenece es: 

0850141791 001 

 

 

¿QUÉ INFORMACIÓN REGISTRA EL 

RUC? 

 Los datos personales del 

contribuyente 

  Descripción de las 

actividades económicas que 

lleva a cabo 

 Las obligaciones tributarias 

correspondientes, tal como se 

muestra a continuación:  

Cédula  

RUC  

Cédula  

RUC  
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FORMATO DEL RUC 

Figura 1: Estados del RUC. 

Fuente: Guía Tributaria. Deberes formales – SRI. 

 

¿EXISTE UN PLAZO PARA SACAR EL RUC? 

 

 

El plazo máximo es de 30 días hábiles 

después   de haber iniciado la actividad 

económica. 

 



 

3 
 

ESTADOS DEL RUC: 

Figura 2: Estados del RUC. 

Fuente: Reglamento a la Ley de Registro Único del Contribuyente art. 13 y art. 14 

 

¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS PARA INSCRIBIRSE EN EL RUC DE UNA 

PERSONA NATURAL? 

Según el art. 8 Reglamento a la Ley de Registro Único de Contribuyentes (2006)  

establece que todos los contribuyentes tienen la obligación de acercarse 

inmediatamente a las oficinas del SRI para obtener su número de RUC, 

presentando los siguientes requisitos: 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Activo 

Desde el momento 
en que se inscribe 
en el RUC, su 
registro se coloca en 
estado ACTIVO. 

 Suspendido 

si suspende 
temporalmente la 
actividad 
económica, debe 
comunicar al SRI 
para que su registro 
pase a estado 
SUSPENDIDO.  

Pasivo   

Cuando se da por 
terminada la actividad 
comercial o cuando el 
contribuyente fallece, la 
cancelación del RUC es 
definitiva y su registro se 
coloca en estado PASIVO.  

Original y copia de 
la cédula o 

pasaporte y visa o 
credencial de 

reugiado 
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IDENTIFICACIÓN DEL DOMICILIO 

Debe presentar el original y copia de cualquiera de los siguientes documentos 

(deben corresponder a uno de los últimos 3 meses). 

 Planilla de servicios básicos (agua, luz o teléfono). 

 Estado de cuenta bancario, tarjeta de crédito o de telefonía celular. 

 Factura de televisión pagada o servicio de internet. 

 Predio urbano o rural. 

 Contrato o factura de arrendamiento. 

 Contrato de Concesión Comercial o Contrato en Comodato.

OTROS REQUISITOS PARA PERSONAS QUE CUMPLEN ACTIVIDADES 

ESPECÍFICAS: 

Contadores 

Original y copia del título o carné del colegio profesional 
respectivo; y, aquellos que trabajen en relación de 
dependencia deberán presentar adicionalmente una 
certificación suscrita por el Representante Legal de la 
compañía. 

Artesanos 

Original y copia de la calificación artesanal emitida por el 
organismo competente: Junta Nacional del Artesano o 
Ministerio de Industrias y Productividad (MIPRO). 

Diplomáticos 
Original y copia de la credencial de agente diplomático 

Profesionales 

Original y copia del título universitario avaluado por la 
Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, o copia del carné otorgado por el 
respectivo colegio profesional. 

Actividades 
educativas 

Original y copia del acuerdo ministerial para el 
funcionamiento de jardines de infantes, escuelas, colegios y 
otros centros educativos. 

Menores 
emancipados 

Original y copia de la escritura pública en caso de 
emancipación voluntaria; u, original y sentencia judicial 
emitida por el Juez competente; o, Acta de Matrimonio en 
caso de que en la cédula no conste el estado civil. 

Menores no 
emancipados 

Original y copia a color del documento de identificación del 
representante del menor (padre o madre) quién solicitará el 
respectivo trámite. 

 

Figura 3: Requisitos de personas naturales con actividades especificas  

Fuente: Reglamento a la Ley de Registro Único del Contribuyente art. 8 
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¿CÓMO ACTUALIZAR EL RUC? 

El Reglamento a la Ley de Registro Único del Contribuyente art. 11, especifica 

que todos los sujetos pasivos tienen la obligación de actualizar la información 

declarada en el RUC, cuando se haya producido algún cambio en dicha 

información. Los pasos para la actualización son: 

 

1. Debe ingresar a la página web 
www.sri.gob.ec 

2. Dar clic en SRI en línea.  

3. clic en persona natural  4. Clic en RUC. 
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Figura 4: Actualización del RUC 

Fuente: www.sri.gob.ec 

 

 

Si la actualización no se puede realizar en la página web, usted debe 

acercarse a las oficinas del SRI para hacer la actualización de su RUC, 

llevando todos los requisitos necesarios que le pidieron en el portal web. 

 

 

5. Escoger la opcion actualización 
de RUC 

6. Ingresar su RUC y contraseña   

7. Realizar el cambio de 
información del RUC en el sistema 8. una vez culminado el proceso, 

imprima su RUC y guardelo. 
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¿QUÉ INFORMACIÓN DEL RUC PUEDO ACTUALIZAR? 

 

Figura 5: Información a actualizar en el RUC. 
Fuente: Guía básica del RUC – SRI. 

 

¿CÓMO CANCELAR EL RUC? 

En caso de no realizar una actividad económica o si el contribuyente fallece 

debe presentar lo siguiente: 

VENTANILLA: 

 

  

 

 

 

cambio de 
actividad 

economica 

   nombre 
del   

comercial  

  
actualización 
de datos del    

contador  

   datos de 
ubicación 
domicilio  

    cierre del       
establecimiento  

_Presentar y entregar cedula junto a 
la solicitud de suspensión del RUC. 

_Si la persona fallece debe entregar 
la partida de defunción. 
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INTERNET: 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Ingresar a la página 
www.sri.gob.ec 2. clic en SRI en linea 

3. Clic en persona natural 4. Clic en RUC 
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Figura 6: Cancelación del RUC 
Fuente: www.sri.gob.ec 

 

 

 

 

 

 

 

5. En la opción suspensión de RUC, 
dar clic en inicio suspensión 6. Colocar su RUC y contraseña  

7. Una vez ingresado aparecera este mensaje, dar clic en 
suspender 
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OBLIGACIONES DEL CONTRIBUYENTE NO OBLIGADO A LLEVAR 

CONTABILIDAD 

 

¿QUÉ OBLIGACIONES DEBE CUMPLIR UNA PERSONA NATURAL INSCRITA EN 

EL RUC? 

Una persona inscrita en el régimen general debe cumplir con las siguientes 

obligaciones: 

 
Figura 7: Obligaciones de una persona inscrita en el RUC 
Fuente: www.sri.gob.ec 

 

 

 

 

 

  1. Emitir   comprobantes de 
venta autorizados 

2. Dar de baja comprobantes 
de venta 

    3. Realizar registro de    
ingresos y gastos 

4. Presentar la declaración de 
impuestos 

5. Pagar el impuesto 
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El contribuyente debe ser consciente de que el pago de tributos es un medio 

para recaudar dinero que usa el Estado para velar por el bien común de todos 

los ciudadanos, generando obras como: hospitales, colegios, puentes, 

carreteras, entre otros. 

Por ello es importante que los ciudadanos aprendan a tener cultura tributaria 

para lograr una recaudación firme que permita cumplir con la inversión, 

reinversión, ahorro, distribución equitativa de riquezas y cumplimiento del 

desarrollo del país. 

Además de que al ser un ciudadano responsable con tus impuestos tienes 

ventajas en el acceso a préstamos con Instituciones financieras. 

 

¡SÉ UN CIUDADANO RESPONSABLE Y PAGA TUS IMPUESTOS! 
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CAPITULO II 

PRODUCTOS Y SERVICIOS CON TARIFA 0% Y 12% DE IVA 

 

A continuación se detallan los bienes gravados con tarifa 0% de IVA, según el 

Art. 55 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

 

Productos alimenticios de origen agrícola, avícola, pecuario, apícola, 
cunícola, bioacuáticos, forestales, carnes en estado natural y embutidos; 
y de la pesca que se mantengan en estado natural. 

Leches en estado natural, pasteurizada, homogeneizada o en polvo de 
producción nacional, quesos y yogures. Leches maternizadas, proteicos 
infantiles 

Pan, azúcar, panela, sal, manteca, margarina, avena, maicena, fideos, 
harinas de consumo humano, enlatados nacionales de atún, 
macarela, sardina y trucha, aceites comestibles, excepto el de oliva. 

Harina de pescado y los alimentos balanceados, preparados forrajeros 
con adición de melaza o azúcar, y otros preparados que se utilizan 
como comida de animales que se críen para alimentación humana 

Papel bond, libros y material complementario que se comercializa 
conjuntamente con los libros. 

Medicamentos y drogas de uso humano. 

   Lámparas fluorescentes 

Vehículos híbridos o eléctricos, cuya base imponible sea de hasta USD 
35.000 

Cocinas de uso doméstico eléctricas y las que funcionen 
exclusivamente mediante mecanismos eléctricos de inducción, 
incluyendo las que tengan horno eléctrico 
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¿CUÁLES SON LOS SERVICIOS QUE GRAVAN TARIFA 0% IVA? 

Los servicios gravados con tarifa 0% IVA, según Art. 56 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno:  

 

Los servicios públicos de energía eléctrica, agua potable, 
alcantarillado y los de recolección de basura.  

Los de salud, incluyendo los de medicina prepagada y los 
servicios de fabricación de medicamentos. 

Los de transporte nacional terrestre y acuático de 
pasajeros y carga, así como los de transporte 
internacional de carga y el transporte de carga 
nacional aéreo desde, hacia y en la provincia de 
Galápagos. 

Los de impresión de libros. 

Los religiosos. 

Los de guarderías infantiles y de hogares de ancianos. 

Los de educación en todos los niveles 
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Los seguros y reaseguros de salud y vida individuales, en grupo, 
asistencia médica y accidentes personales, así como los 
obligatorios por accidentes de tránsito terrestres. 

Los funerarios 

Los espectáculos públicos. 

Los administrativos prestados por el Estado y las 
entidades del sector público por lo que se deba 
pagar un precio o una tasa tales como los servicios 
que prestan el Registro Civil, otorgamiento de 
licencias, registros, permisos y otros. 

El peaje y pontazgo que se cobra por la utilización 
de las carreteras y puentes. 

Los paquetes de turismo receptivo, facturados dentro o 
fuera del país, a personas naturales o sociedades no 
residentes en el Ecuador.  

Los prestados personalmente por los artesanos calificados por la 
Junta Nacional de Defensa del Artesano. También tendrán tarifa 
cero de IVA los servicios que presten sus talleres y operarios y 
bienes producidos y comercializados por ellos. 
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IMPORTANTE 

Todos los bienes y servicios que 

gravan tarifa 12% de IVA según la 

Ley Orgánica de Régimen Tributario 

Interno son los que no se 

encuentran en el grupo 

mencionado anteriormente. 

Es decir que graban IVA 12% 

aquellos productos que han sufrido 

transformaciones de su estado 

original, también aquellos bienes 

que son para el consumo y 

comercialización; y todos los 

servicios que generen utilidad 

incluyendo los servicios prestados 

por empresas del Estado, empresas 

privadas, personas naturales sin 

relación de dependencia, entre 

otros. 

Hay que considerar que algunos 

productos con 0% de IVA han 

sufrido transformaciones, pero 

gravan esta tarifa porque son bienes 

de la canasta básica. Por ejemplo, el 

aceite comestible es un bien que 

pasa por un proceso hasta 

convertirse en un producto final, sin 

embargo es tarifa 0% porque forma 

parte de las compras básicas que 

realiza una familia para alimentarse.  

 

EJEMPLO DE PRODUCTOS CON TARIFA 0% Y 12% DE IVA 

 

 

 

 

La señora Laura 
Hernández acude 
al Mercado 
municipal a la 
tienda de 
abarrotes “El 
vecino” a adquirir 
varios productos 
para su hogar. 
Compra lo 
siguiente: 
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Tabla 1 

Ejemplo de productos con IVA  

Productos Impuesto al valor agregado 

Salsa de tomate 12% 

Aliños preparados “la sazón” 12% 

Aceite “la favorita”  0% 

Velas  12% 

Alimentos preparados para bebe  12% 

Azúcar  0% 

Sal  0% 

Pollo 0% 

 

EJEMPLO DE SERVICIOS CON TARIFA 0% Y 12% DE IVA 

 

 

Tabla 2 

Ejemplo de servicios con IVA 

Servicios Impuesto al valor agregado 

Energía eléctrica del local 0% 

Internet  12% 

Inspección técnica de su carro 12% 

Educación básica de su hijo 0% 

Reparación de la nevera del local 12% 

Pago del bautizo de su hijo 0% 

Don Federico Valdez 
dueño de la tienda de 
abarrotes “El ñaño” le 
toca pagar varios 
servicios que ha 
adquirido durante el 
mes de agosto, los 
cuales se presentan a 
continuación: 
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CAPITULO III 

COMPROBANTES DE VENTA 

 

¿QUE SON COMPROBANTES DE 

VENTA? 

Son documentos autorizados por el 

SRI, que respaldan las transacciones 

efectuadas por los contribuyentes 

en la transferencia de bienes, por la 

prestación de servicios o la 

realización de otras transacciones 

que gravan tributos (Mi guía 

tributaria. Deberes formales, 2016).  

¿CUÁL ES EL TIEMPO QUE SE DEBE 

ARCHIVAR LOS COMPROBANTES 

DE VENTA? 

Debe mantener un archivo de sus 

comprobantes durante 7 años 

según el art. 41 del Reglamento de 

Comprobantes de Venta, Retención 

y Documentos Complementarios. 

¿CÓMO OBTENGO EL PERMISO DE FACTURACIÓN? 

 
 

 

 

 

 

 

El permiso de facturación lo 
concede el SRI a través de las 
imprentas autorizadas. La 
solicitud de documentos pre 
impreso se realiza de forma 
electrónica a través de la 
página web, tal como se 
presenta a continuación: 
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 Ingresar a la 
página 
www.sri.gob.ec 

1 

clic en SRI 
en linea 

2 

3 

Clic en 
Facturación 
física 

4 

5 6 

Clic en 

persona 

natural 

Clic en 

Petición de 

documentos 

pre impresos 

Ingresar su 

RUC y 

contraseña 
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Aparecerá su correo 
electrónico, dar clic en 
siguiente. Se desplegará un 
menú para dar clic en petición 
de documentos preimpresos 

 

7 
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8 

Colocar el tipo de 

comprobante y 

número de 

comprobante a 

solicitar.  

Luego se 

generara 

automáticamente 

la secuencia del 

comprobante de 

venta en el 

sistema. Dar clic 

en siguiente para 

confirmar la 

solicitud 
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9 

Seleccionar el 

establecimiento 

gráfico para la 

impresión de sus 

comprobantes de 

venta. Luego se 

generara la solicitud 

de impresión. 

Para salir de la página 

dar clic en el enlace 

Servicio de Rentas 

Internas 
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¿CUÁL ES EL PLAZO DE AUTORIZACIÓN DE VIGENCIA DE LOS 
COMPROBANTES? 

Figura 8: Vigencia de los comprobantes de venta 
Fuente: Mi guía tributaria. Deberes formales, 2016 

 

¿CUÁLES SON LOS COMPROBANTES DE VENTA VALIDOS? 

 
Figura 9: Comprobantes de venta válidos 
Fuente: Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos 
Complementarios.

1 año 

Esta al dia con las 
obligaciones 
tributarias. 

3 meses  

Tiene obligaciones 
pendientes, por una 
sola vez se le otorga 
los 3 meses 

Sin autorización 

Cuando ya se les 
otorgo la autorización 
de 3 meses y no han 
cumplido con sus 
obligaciones y si su 
RUC esta suspendido. 

facturas 
Notas de 

venta 

Boletos o 
entradas a 

espectáculo 
públicos  

Tiquetes de 
máquinas 

registradora 

Comprobantes 
de retención 

Boletos o 
tiquetes 

electrónicos  

Documentos 
aduaneros  y otros 

recibidos en 
operaciones de 

comercio exteriror 

Documentos 
emitidos por 
Instituciones  
Financieras 

Liquidación 
de compra 
de bienes y 
prestación 
de servicio 

Documentos 
complementarios: 

-Notas de crédito 

-Notas de débito 

-Guías de remisión 
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FACTURA 

Es un documento que autentifica o 

respalda la realización de una 

operación económica. 

El vendedor indica los detalles del 

producto al comprador para 

constatar de manera legal que el 

intercambio es correcto.  

 

 

 

 

Figura 11: Factura. 
Fuente: www.sri.gob.ec 

 

Figura 10: Portal web del SRI. 
Fuente: www.sri.gob.ec 

 

 

NOTA DE VENTA - RISE 

Son documentos emitidos por 

contribuyentes inscritos en Régimen 

Simplificado RISE cuando se dan 

transacciones superiores a $12,00 

(Mi guía tributaria. Deberes 

formales, 2016). 
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COMPROBANTE DE 

RETENCION 

Son documentos que garantizan 

que al contribuyente se le ha 

realizado una retención de 

impuestos según la Ley de Régimen 

Tributario. (Equidad y Desarrollo 

Libro del contribuyente – 

bachillerato, 2012). 

 

  
Figura 13: Portal web del SRI. 
Fuente: www.sri.gob.ec 

      

                                                                  

 

Figura 12: Portal web del SRI. 
Fuente: www.sri.gob.ec 

 

TIQUETES DE MÁQUINA 

REGISTRADORA 

Son los documentos emitidos por 

máquinas registradoras y taxímetros 

autorizados por el SRI. Los tiquetes 

se utilizan exclusivamente en 

transacciones con consumidores 

finales. Recuerde que para sustento 

de costos y gastos se debe registrar 

los datos del cliente.  
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EJEMPLO PRÁCTICO DE LLENADO DE FACTURA CON TARIFA 12% Y 0% 

 

La señora Fernanda Pérez acude al Mercado Municipal de Esmeraldas a la 

tienda de abarrotes “La Merced” y adquiere los siguientes productos: 

Productos con tarifa 0% IVA    Productos con tarifa 12% IVA 

_2 aceites a $ 6,20 c/u.    _2 frascos de café a $ 5, 75 c/u. 

_3 fundas de azúcar a $1,50 c/u.  _ 5 Fideos a $ 1,05 c/u.  

_1 funda de sal a $ 0, 80 ctvs.  

_1 saco de arroz a $ 22,00. 

 

 

 

 

 

Denominación 

dirección del Numeración

establecimiento Número de

autorización 

Identificación Sr. (es): Fernanda Pérez R.U.C. / C.I. 1800341759

del adquirente Dirección:Bolívar y Rocafuerte Telefóno: 06- 2712 310

Fecha de emision:15 de marzo de 2018

Precio 

unitario 
Valor total

Descripción $6,20 $12,40 Multiplica 

del bien $1,50 $4,50 la cantidad por el

$0,80 $0,80 precio unitario

$22,00 $22,00

$1,05 $5,25

$ 5, 75 $11,50

Válidez o Válido para su emision hasta septiembre 2018

fecha caducidad Subtotal 12% $11,50 productos tarifa 12%

subtotal 0% $44,95 productos tarifa 0%

Descuento

Subtotal $56,45 sumatoria de los subtotales 

_______________ _________________ IVA 12% $1,38 12% y 0%

Valor Total $57,83

valor del IVA

Datos de la

imprenta 

firma autorizada Recibi conforme

1 funda de sal

Imprenta "El amigo" Rosa Estevez Benavides

RUC 1714823612001 - AUT 1828

TIENDA DE ABARROTES

Descripción 

2

3

1

2

aceites

fundas de azucar

saco de arroz 

frascos de café 

Aut. S.R.I. 1109905138Esmeraldas - Ecuador

Cantidad

fideos5

Razón social

"LA MERCED" RUC  1793561862001

FACTURA

Dir.: Pichincha y sucre No. 001-001-0000056
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¿QUÉ SON COMPROBANTES DE RETENCIÓN? 

 

Las retenciones son transacciones gravadas con el impuesto a la renta o 

impuesto al valor agregado; estos documentos deben ser emitidos por agentes 

de retención que pagan por adquirir bienes o servicios procedentes de sus 

proveedores.  

¿QUIÉNES SON AGENTES DE RETENCIÓN? 

Un agente de retención es quien tiene el deber de recoger el valor del impuesto 

a la renta e IVA con el fin de mandarlo mediante la declaración de su 

contabilidad al SRI. El Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y 

Documentos Complementarios establecen que son agentes de retención:  

 

Figura 14: Agentes de retención. 
Fuente: Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos 
Complementarios 

 

 

¿EXISTE UN PLAZO PARA ENTREGAR EL COMPROBANTE DE RETENCIÓN? 

El agente de retención emitirá el comprobante de retención en el momento en 

que se realice el pago y podrá entregarle al proveedor dentro de los 5 días 

hábiles siguientes a la entrega de la factura (Equidad y Desarrollo Libro del 

contribuyente – bachillerato, 2012). 

las personas 
naturales 

obligadas allevar 
contabilidad 

Las sociedades 

Las instituciones 
del sector 
público. 

Las sucesiones 
indivisas 

obligadas a llevar 
contabilidad. 

Empleadores. 

Exportadores. 

Las personas naturales y 
sucesiones indivisas no 

obligadas a llevar 
contabilidad, cuando 
emiten liquidaciones. 
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¿EN QUÉ CASOS LE REALIZARÍAN RETENCIONES DE IVA? 

Si a usted que es una persona natural no obligada a llevar contabilidad le 

compra un Contribuyente especial, una entidad pública, una sociedad o 

persona natural obligada a llevar contabilidad,  le realizaran retenciones sobre 

30% del IVA en bienes, tal como se muestra a continuación:  

 

Figura 15: Retenciones de IVA. 
Fuente: www.sri.gob.ec 

 

¿EN QUÉ CASOS LE REALIZARÍAN RETENCIONES DE IMPUESTO A LA RENTA? 

Si una persona natural no obligada a llevar contabilidad vende bienes a una 

actividad comercial obligada a llevar contabilidad o sociedad les realizaran la 

retención del 1% por bienes. A continuación se presenta la tabla de retenciones 

del impuesto a la renta del SRI: 
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Figura 16: Retenciones de impuesto a la renta. 
Fuente: www.sri.gob.ec 
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EJEMPLO PRÁCTICO DE LLENADO DE COMPROBANTE DE RETENCIÓN 

 

La empresa Tropic S.A. se dirige al Mercado Municipal a la tienda de abarrotes 

“La Merced” para realizar la compra de varios productos, como se detalla en la 

siguiente factura: 

 

 

 

Sr. (es): Tropic S.A. R.U.C. / C.I. 1791276379001

Dirección: Juan Rodriguez E8-43 Telefóno: 06- 2712 301

Fecha de emision: 15 de marzo de 2018

Precio unitario Valor total

$6,20 $6,20

$1,50 $3,00

$12,00 $24,00

Válido para su emision hasta septiembre 2018

Subtotal 12% $24,00

subtotal 0% $9,20

$36,08 Descuento

Subtotal $33,20

ICE

_________________ IVA 12% $2,88

Propina

Valor Total $36,08

No obligado a llevar contabilidad

Original: Adquirente/ Copia: Emisor 

TIENDA DE ABARROTES

"LA MERCED" RUC  1793561862001

FACTURA

Dir.: Pichincha y Sucre No. 001-001-0000056

Esmeraldas - Ecuador Aut. S.R.I. 1109905138

Cantidad Descripción 

1 galon de aceite

RUC 1714823612001 - AUT 1828

2 fundas de azucar

2 comida para perros

FORMA DE PAGO

EFECTIVO

DINERO ELECTRÓNICO

TARJETA DE CRÉDITO/DÉBITO

OTROS

Recibi conforme

Imprenta "El amigo" Rosa Estevez Benavides
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Tropic S.A. es un agente de retención por ser una sociedad, por lo tanto está 

obligada a retenerle a “La Merced” el 30% del IVA y el 1% de impuesto a la renta 

por adquirir bienes, tal como se detalla a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Denominación 

información del Numeración

establecimiento Número de

del emisor autorización 

Identificación del Sr. (es): Tienda de abarrotes La Merced Fecha de emisión: 15 de marzo 2018 Fecha de emisión

sujeto pasivo RUC: 1793561862001 Tipo de comprobante de venta: factura

retenido Dirección: Pichincha y sucre No. de comprobante de venta: 001-001-0000056 Tipo y número de 

comprobante de 

venta (FACTURA)

Impuesto
% de 

retención 
Valor retenido

IVA 30% $ 0,86 Valor que se ha

IR 1% $ 0,33 retenido

Valor de la 

transacción objeto Total: $ 1,19

de retención Válido para su emision hasta octubre 2018 Código del impuesto

Válidez __________________________

firma del Agente de retención

Datos de la

imprenta Original: sujeto pasivo retenido

Copia: agente de retención

Base imponible

$ 2,88

$ 33,20
2018

Imprenta "El amigo" Rosa Estevez Benavides

RUC 1714823612001 - AUT 1828

Razón social

Ejercicio fiscal

Tel. 712-301 Fax: 2520 824

Esmeraldas - Ecuador

No. 003-001-0000001

Aut. S.R.I. 1109905123

TROPIC S.A

Dir.: Juan Rodriguez E8-43 y Almagro

RUC  1791276379001

COMPROBANTE DE RETENCION
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CAPITULO IV 

DAR DE BAJA COMPROBANTES DE VENTA 

 

¿QUÉ SE DEBE HACER EN EL CASO QUE SE EMITA COMPROBANTES CON 

ERRORES? 

Los comprobantes de venta deben anularse escribiendo 

la palabra ANULADO sobre ellos, además deben 

conservarse los originales y copias en forma secuencial 

en los archivos del contribuyente. 

¿CUÁLES SON LAS RAZONES PARA DAR DE BAJA LOS COMPROBANTES DE 

VENTA? 

Las razones para dar de baja facturas y comprobantes de retención impresos 

son: 

 
Figura 17: Baja de comprobantes de venta 
Fuente: art. 49 del Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos 
Complementarios. 

 

Cierre del 
establecimiento. 

Cierre del punto 
de emisión. 

Vencimiento del 
plazo de vigencia 

de los 
comprobantes. 

Interrupción de 
las operaciones. 

Existencia de 
fallas técnicas en 
los documentos. 

Por cambios de 
razón social, RUC, 

dirección, 
denominación, 

entre otras 
condiciones. 

Deterioro de los 
documentos. 

Por robo, extravío 
o hurto de los 
documentos. 

Suspensión de la 
autorización para 

emitir 
comprobantes 

por parte del SRI. 

Impresión de 
documentos sin 

solicitud del 
contribuyente. 

Cambio de 
Régimen. 

Si el contribuyente 
no retiró los trabajos 

de impresión 
solicitado luego del 
plazo de 3 meses. 
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¿CÓMO DAR DE BAJA LOS COMPROBANTES DE VENTA? 

 

 

1. Ingresar a la página 
www.sri.gob.ec 

2. clic en SRI en linea 

3. Clic en persona natural 4. Clic en Facturación física 

5. Clic en sistema  de 
facturación 

6. Ingresar su RUC y 
contraseña 
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7. Aparecerá su correo electrónico, 
dar clic en siguiente. Seleccionar 

contribuyente. 
8. Clic en ingreso de formularios 

9. clic en baja de 
documentos preimpresos 

10. ingresar el N° de 
autorización del documento y 

clic en siguiente 
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11. Escoger el motivo para dar de baja los documentos 
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Figura 18: Baja de comprobantes de venta 
Fuente: www.sri.gob.ec 

 

 

 

 

 

 

 

 

12. Escribir el rango de documentos a 

dar de baja 

13. El contribuyente debe imprimir la solicitud de 

baja de documentos. Para salir de la pantalla dar 

clic en el link Servicio de Rentas Internas 
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CAPITULO V 

REGISTRO DE INGRESOS Y GASTOS 

 

Las personas no obligadas a llevar contabilidad deben llevar un registro de 

ingresos (venta) y gastos (compra) de la siguiente manera: 

Tabla 5 

Registro de ingresos. 

REGISTRO DE INGRESOS 

Fecha 

No. 

Comprobante 

de venta 

Concepto Valor 
IVA 

cobrado 

Valor 

total 

Retenciones 

de IVA 

2/02/18 001-001-000134 
comida 

para perros 
$ 22,00 $ 2,64 $ 24,64  

4/02/18 001-001-000135 Shampoo $ 6,80 $ 0,82 $ 7,62 $ 0,24* 

3/04/18 001-001-000145 
Conceptos 

varios 
$22,80 $ 2,74 $ 25,54  

 

*La retención de IVA es del 30% del valor de IVA cobrado. Solo los agentes de 

retención están obligados a efectuar esta retención. 

Tabla 6 

Registro de gastos  

REGISTRO DE GASTOS 

Fecha 
No. Comprobante 

de venta 
Concepto Valor 

IVA 

pagado 
Observaciones 

2/02/18 001-002-000050 
Jabón para 

baño 
$ 3,00 $ 0,36  

4/02/18 001-002-000087 Café $ 4,50 $ 0,54  

3/04/18 001-002-000092 
Conceptos 

varios 
$ 18,50 $ 2,22  
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El registro de ingresos y gastos puede realizarse de manera manual en un folio 

o cuaderno, también en Microsoft Excel o a través de un programa contable. Se 

debe archivar esta información en orden cronológico por un periodo de 7 años, 

que es el tiempo en que deja de estar vigente la obligación tributaria. 

 

 

IMPORTANTE 

El artículo 38 del Reglamento de Aplicación a la Ley de Régimen Tributario 

Interno señala que el registro de ingresos y egresos debe contener la siguiente 

información: 

 Fecha: día de emisión del comprobante de venta, con el siguiente 

formato: dd/mm/aaaa (Ej. 15/02/2016)  

 Número de comprobante: número secuencial del comprobante de venta 

compuesto por 15 dígitos, emitido por el contribuyente si es un ingreso, 

o del comprobante emitido por su proveedor si es un egreso.  

 Concepto: detalle de la transacción.  

 Valor: monto de la transacción señalado en el comprobante de venta sin 

incluir el IVA.  

 Observaciones: cualquier novedad asociada a la transacción. Todas las 

transacciones deben respaldarse con comprobantes de venta. Los 

sueldos y salarios de personas bajo relación de dependencia deben 

respaldarse con las planillas de aporte, roles de pago y el formulario 107. 
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CAPITULO VI 

GASTOS PERSONALES 

 

Las personas naturales pueden deducir sus gastos personales sin considerar el 

monto que corresponde a IVA e ICE, así como los de su cónyuge o conviviente 

e hijos menores de edad o con discapacidad, que no perciben ingresos 

gravados y que dependen del contribuyente.  

La deducción de los gastos personales no puede superar el 50% del total de los 

ingresos gravados (no se considera como ingresos gravados a la décima tercera 

y décima cuarta remuneración, aportes al IESS ni fondos de reserva) y en ningún 

caso puede ser mayor a USD 14. 651 que es el equivalente de 1,3 veces la 

fracción básica gravada con tarifa 0% de Impuesto a la Renta (Guía práctica 

para la declaración del impuesto a la renta. SRI). 

El cálculo se realiza así: (fracción básica de 2018 $11.270)*1.3= $14. 651 

 

Tabla 3 

Límites de gastos personales año 2018 

Gasto Parte proporcional de la 

fracción básica 

Monto 

Vivienda 0,325 veces $ 3 662,75 

Vestimenta 0,325 veces $ 3 662,75 

Educación 0,325 veces $ 3 662,75 

Alimentación 0,325 veces $ 3 662,75 

Arte y cultura 1,3 veces $ 14. 651 

Salud 1,3 veces $ 14. 651 

Monto máximo 1,3 veces $ 14. 651 

Fuente: Ley de Régimen Tributario Interno 

Se calcula así: (fracción básica de 2018 $ 11.290)*0,325 = $3 662,75 
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GASTOS DEDUCIBLES 

 

 

Figura 19: Gastos personales 

Fuente: Guía práctica para la declaración del impuesto a la renta. SRI). 

 

 

EDUCACIÓN  

Cursos de actualización; seminarios de formación profesional 
aprobados por el Ministerio de Educación; matricula y pensión en 
todos los niveles; útilies y textos escolares; uniformes; servicios 
prestados por centro de cuidado infantil, servicio de educación 
para personas con discapacidad; derechos de grado; transporte 
escolar; equipos de computación; material didáctico, entre otros.  

VIVIENDA 

Arriendo de un único inmueble usado para la vivienda; impuesto 
predial de un único bien inmueble en el que habita y que sea de su 
propiedad; intereses de préstamos hipotecarios otorgados por 
instituciones autorizadas; ampliación, remodelación, mejora; 
vivienda; servicios básicos. 

SALUD 

servicios de salud otorgados por clínicas, hospitales autorizados por 
el Ministerio de Salud; honorarios de médicos con título 
profesional; insumos médicos; lentes; protesis; medicina 
prepagada; gastos relacionados con el bienestar físico y mental. 

ALIMENTACIÓN 

alimentos para consumo humano; compra de alimentos 
preparados; pensiones alimenticias sustentadas en resolución 
judicial; compra de productos naturales o artificiales, entre otros. 

VESTIMENTA 

todo tipo de prendas de vestir, incluyendo su remodelación, entre 
otros. No incluye accesorios. 

ARTE Y CULTURA 

Artes vivas y escénicas: danza, teatro, ópera. Artes plásticas, 
visuales y aplicadas: dibujo, pintura, escultura. Artes literarias y 
narrativas. Artes cinematográficas y audiovisuales: axhibiciones, 
espectaculos. Artes musicales y sonoras: conciertos, recitales, 
dquisicion de instrumentos, accesorios. Memoria social y 
patrimonio: museo, archivo y biblioteca.   



 

40 
 

CAPITULO VII 

DECLARACIONES 

 

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR EL IMPUESTO: 

Tabla 4 

Plazos para declarar IVA e IR. 

NOVENO 
DIGITO DEL 

RUC 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

IMPUESTO A LA 
RENTA MENSUAL 

SEMESTRAL 

1er 
SEMESTRE 

2do 
SEMESTRE 

1 10 del mes siguiente 10 de julio 10 de enero 10 de marzo  

2 12 del mes siguiente 12 de julio 12 de enero 12 de marzo 

3 14 del mes siguiente 14 de julio 14 de enero 14 de marzo 

4 16 del mes siguiente 16 de julio 16 de enero 16 de marzo 

5 18 del mes siguiente 18 de julio 18 de enero 18 de marzo 

6 20 del mes siguiente 20 de julio 20 de enero 20 de marzo 

7 22 del mes siguiente 22 de julio 22 de enero 22 de marzo 

8 24 del mes siguiente 24 de julio 24 de enero 24 de marzo 

9 26 del mes siguiente 26 de julio 26 de enero 26 de marzo 

0 28 del mes siguiente 28 de julio 28 de enero 28 de marzo 

   
Fuente: www.sri.gob.ec 

 

 

IMPORTANTE 

Si la fecha de vencimiento de la declaración de impuesto coincide con días de 

descanso obligatorio o feriados, se traslada al siguiente día hábil 

 

 

EJEMPLOS: 

 El señor José Flores es propietario de una tienda de abarrotes, su RUC es 

0801345122001 y es considerado un contribuyente no obligado a llevar 

contabilidad. 
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¿CUÁNDO DEBE PRESENTAR SU DECLARACIÓN DE IVA E IR EL SEÑOR 

FLORES? 

IVA 
De acuerdo al noveno digito de su RUC 0801345122001 el señor 

debe presentar su declaración hasta el 12 del mes siguiente. 

IR 
Debe presentar su declaración de impuesto a la renta hasta el 12 de 

marzo del 2019. 

 

 La señora Fátima Barriga es una persona natural  no obligada a llevar 

contabilidad, su RUC es 0850132491001 y es dueña de una tienda de 

abarrotes del Mercado Municipal. 

 

¿CUÁNDO DEBE PRESENTAR SU DECLARACIÓN DE IVA E IR LA 

SEÑORA BARRIGA? 

IVA 
Según su noveno digito del RUC 0850132491001 la señora debe 

presentar su declaración hasta el 26 del mes siguiente. 

IR 
Debe presentar su declaración de impuesto a la renta hasta el 26 de 

marzo del 2019. 

 

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

Si los productos que venden o los servicios que prestan están gravados con 

tarifa 12 %, la declaración se la debe presentar mensualmente, de igual manera 

si realizan operaciones con tarifa 12 % y 0 %. 

Las personas naturales no obligadas a llevar contabilidad deben realizar la 

declaración del IVA en el formulario 104a. 
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EJEMPLO PRÁCTICO:  

El señor José Manuel  Montalvo Ayala con número de RUC  1705837215001 es 

un contribuyente no obligado a llevar contabilidad, es propietario de una tienda 

de abarrotes ubicada en el Mercado Municipal de Esmeraldas. 

Para el mes de abril del año 2018, obtiene el resumen de las transacciones para 

su declaración de IVA:  

 Ventas con tarifa 12%:          $ 650,83 más IVA,  

 Ventas con tarifa 0%:            $ 200,00  

 Compras con tarifa 12%:       $ 326,75 más IVA  

 Compras con tarifa 0%:         $ 84,00 

 

NOTA: 

El contribuyente de acuerdo al noveno digito de su RUC debe presentar su 

declaración de IVA hasta el 10 del mes siguiente.   

La declaración de IVA se realizó el 7 de mayo del 2017 por lo tanto no registra 

multa o interés a pagar, en vista de que fue elaborada dentro del plazo 

establecido. 
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Figura 20: Formulario 104A 
Fuente: DIMM SRI 

 

 

En este apartado se deben llenar el mes y año en que se está elaborando la declaración, también los datos del contribuyente que 

está declarando. 

Mes que declara 
Año que declara 

Si es primera vez 

o sustitutiva 
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Figura 21: Formulario 104A 

Fuente: DIMM SRI 

 

El contribuyente en el casillero 401 debe colocar las ventas con tarifa distinta de cero y en el casillero 402 van las ventas con tarifa 

0%. El sistema automáticamente proyecta el valor del impuesto generado en el casillero 421. El casillero 409 y 419 es la sumatoria 

de todas las ventas realizadas en el mes. 

Ventas brutas del mes  
Ventas netas sin IVA y sin 

notas de crédito  

Se genera automáticamente 

el impuesto 
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Figura 22: Formulario 104A 
Fuente: DIMM SRI 

 

  

En este apartado el sistema hace un resumen de las ventas distintas de cero que se ha realizado en el mes en el casillero 480 y 

muestra el total del impuesto a liquidar en el casillero 499. 
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Figura 23: Formulario 104A 
Fuente: DIMM SRI 

 

Se debe colocar todas las compras con tarifa distinta de cero en el casillero 500, mientras que en el casillero 507 se detallara las 

compras con tarifa 0%. El impuesto generado en compras aparecerá automáticamente en el casillero 520. 

 

 

Compras brutas del 

mes 

Compras netas sin 

IVA 

IVA en compras 
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Figura 24: Formulario 104A 
Fuente: DIMM SRI 

 

 

En el casillero 509 y 519 se reflejan el total de adquisiciones que tuvo en el mes. El factor de proporcionalidad para el crédito 

tributario se muestra en el casillero 563 y el crédito tributario en el casillero 564. 

 

Factor 

proporcionalidad 

Crédito tributario aplicable a 

este periodo   
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Figura 25: Formulario 104A 
Fuente: DIMM SRI 

 

En este apartado se muestra un resumen impositivo del IVA, en el casillero 601 el impuesto causado, también se llenaran los 

casilleros de  compensaciones de IVA y ajustes por IVA devuelto de ser el caso.  
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Figura 26: Formulario 104A 
Fuente: DIMM SRI 

 

El contribuyente llenara los casilleros 897, 898 y 899 de ser el caso que presente multa e intereses por declaración tardía. En el 

casillero 999 se muestra el total de impuesto a pagar. 

 

 

 

Impuesto a 

pagar 
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Figura 27: Formulario 104A 
Fuente: DIMM SRI 

 

El contribuyente deberá escoger la forma de pago del impuesto y ha culminado el proceso de llenado del formulario.
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DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA 

 

Las personas naturales no obligadas a llevar contabilidad deben realizar la 

declaración del impuesto a la renta en el formulario 102a en línea.  

TABLA DE IMPUESTO A LA RENTA 

Tabla 5 

Tabla impuesto a la renta 2018 

AÑO 2018 EN DÓLARES 

Fracción 
básica 

Exceso 
hasta 

impuesto fracción 
básica 

% impuesto fracción 
excedente 

0 11.270 0 0% 

11.270 14.360 0 5% 

14.360 17.950 155 10% 

17.950 21.550 514 12% 

21.550 43.100 946 15% 

43.100 43.100 4.178 20% 

43.100 86.180 8.484 25% 

86.180 114.890 13.872 30% 

114.890 En adelante 22.485 35% 

 
Fuente: www.sri.gob.ec 

 

EJEMPLO   

El señor José Manuel  Montalvo Ayala con número de RUC  1705837215001 es 

un contribuyente no obligado a llevar contabilidad, es propietario de una tienda 

de abarrotes ubicada en el Mercado Municipal de Esmeraldas.  

A continuación se muestra el proceso para llenar el formulario 102A en línea  
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Figura 28: Declaración 104A en línea 
Fuente: www.sri.gob.ec 

1. Ingresar a www.sri.gob.ec 2. clic en SRI en línea 

3. Clic en Persona natural 
4. Dar clic en declaraciones y en 

elaboración y envió de 
declaraciones.  

5. Ingresar con su RUC y 
contraseña 



 

53 
 

 

7. En esta sección se debe escoger el año en que se va realizar la declaración. 

 

 
 
Figura 29: Declaración 104A en línea 
Fuente: www.sri.gob.ec 
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8. Se procede a llenar el formulario en línea, en el casillero 481 colocar el total de ingresos y en el 491 el total de gastos. Al 

finalizar dar clic en Aceptar. 

 

 
 
Figura 30: Declaración 104A en línea 
Fuente: www.sri.gob.ec 
 

http://www.sri.gob.ec/
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9. Se procede a llenar los gastos personales. Clic en Aceptar. 

 

 

Figura 31: Declaración 104A en línea 
Fuente: www.sri.gob.ec 
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10. A continuación se muestra un resumen impositivo. En el casillero 845 aparecen las retenciones electrónicas que le han 

realizado al contribuyente, además debe ingresar las retenciones físicas dando clic en el apartado editar información, en este 

caso se generó un saldo a favor en el casillero 869. 

 

 

 
 
Figura 32: Declaración 104A en línea 
Fuente: www.sri.gob.ec 
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11. En este campo se debe escoger la forma de pago, pero como el contribuyente tiene saldo a favor se genera una declaración 

sin valor a pagar. 

 

 

Figura 33: Declaración 104A en línea 
Fuente: www.sri.gob.ec 
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12. Aparece un resumen del llenado del formulario, dar el clic en continuar y finaliza el proceso. 

 

 
 
Figura 34: Portal web del SRI.  
Fuente: www.sri.gob.
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CAPITULO VIII 

SANCIONES DEL SRI 

 

¿QUÉ ES UNA SANCIÓN TRIBUTARIA? 

Pena establecida por el Servicio de Rentas Internas cuando un contribuyente 

infringe las leyes tributarias. 

¿CUÁLES SON LAS SANCIONES? 

¿CUÁLES SON LAS MULTAS E INTERÉS POR DECLARACIONES TARDÍAS? 

Interés por mora: el contribuyente que no ha realizado su obligación tributaria 

en el tiempo que establece la ley, deberá calcular intereses por mora cuando en 

la declaración se haya determinado un impuesto a pagar y este no ha sido 

cancelado hasta la fecha máxima de pago. 

Se debe calcular los intereses sobre el impuesto a pagar desde la fecha de la 

obligación hasta la fecha del pago considerando las tasas trimestrales que se 

muestran a continuación: 

 

 

 

Multa.- pago 
de una 

cantidad de 
dinero. 

Clausura del 
local.- cierre 
de almacén 

Decomiso.- Es 
el retiro de 

bienes o 
productos 

relacionados 
con un delito . 

Cancelación 
del RUC 

Suspensión o 
destitución de 

cargos 
públicos 

Cancelación 
de patentes y 
autorizaciones  

Prisión 
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EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS APLICA TARIFAS: 

Tabla 6 

Interés por mora 

AÑO / TRIMESTRE 2017 2018 

Enero – Marzo        1,013 % 0,979 % 
Abril – Junio 1,018 % 0,908 % 
Julio – Septiembre 0,965 %  
Octubre – Diciembre 1,024 %  

 
Fuente: www.sri.gob.ec 

 

MULTA: Se  origina cuando el contribuyente no presente sus declaraciones y 

anexos dentro de los plazos establecidos por la ley; cuando no presente la 

documentación solicitada por el SRI; si presenta declaraciones con errores; y por 

presentar rebeldía con la administración tributaria. 

Se calcula la multa  por el 3%  si ha causado impuesto y si el contribuyente no 

ha causado impuesto es el 0.1% de los ingresos registrados en el periodo.  

 

¿CUÁLES SON LAS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO Y FALTAS 

REGLAMENTARIAS? 

Las contravenciones o incumplimiento y las faltas reglamentarias categorizadas 

por la Administración Tributaria, en atención a su gravedad, tendrán la 

siguiente calificación, de menor a mayor: Contravención tipo “A”, 

Contravención tipo “B”, Contravención tipo “C”. 
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CUANTÍA DE MULTAS PARA CONTRAVENCIONES O INCUMPLIMIENTO: 

 

Tabla 10 

Cuantía de multas 

Tipo de contribuyente 

Cuantía en dólares de los Estados Unidos 

de América 

Tipo “A” Tipo “B” Tipo “C” 

Persona natural no obligada a 

llevar contabilidad, sociedades sin 

fines de lucro. 

USD 30,00 USD 46,25 USD 62,50 

Fuente: Instructivo. Aplicación de sanciones pecuniarias, 2014.  

 

EJEMPLOS 

Tabla 11 

Contravenciones 

INFRACCIÓN CLASE TIPO 

No comunicar al SRI dentro de los 20 días ocurridos 

cualquier cambio que realice en su actividad económica 

Contravención  A 

No cancelar oportunamente el RUC Contravención A 

No solicitar la inscripción del RUC dentro de los 30 días 

hábiles de haber empezado la actividad económica  

Contravención A 

Permitir el uso de su RUC por terceras personas  Contravención C 

Ocultar la existencia de sucursales u otros 

establecimientos de su propiedad 

Contravención C 

Cuando esté obligado a llevar contabilidad y no lo hizo Contravención C 

Personas no obligadas a llevar contabilidad que no 

presenten registro de ingresos y gastos  

Contravención C 

Aquellos que incumplieron con información solicitada 

por el SRI de manera parcial, con errores o tardía 

Contravención C 

No emitir comprobante de venta por la realización de 

cualquier actividad mercantil  

Contravención B 



 

62 
 

Cuando no permiten la realización de inspecciones por 

parte del SRI 

Contravención C 

No facturar el IVA Contravención C 

Aquellos que no entreguen comprobantes de retención 

dentro de 5 días de haber recibido la factura  

Contravención A 

Aquellos que se registren en una categoría inferior o en 

el RISE cuando no corresponda  

Contravención A 

Fuente: Anexo 1 instructivo de multas pecuniarias 

 

CUANTÍA DE MULTAS PARA FALTAS REGLAMENTARIAS: 

 

Tabla 12. 

Multa por faltas reglamentarias 

Tipo de contribuyente 

Cuantía en dólares de los Estados Unidos 

de América 

Tipo “A” Tipo “B” Tipo “C” 

Persona natural no obligada a 

llevar contabilidad, sociedades sin 

fines de lucro. 

USD 30,00 USD 35,81 USD 41,62 

Fuente: Instructivo. Aplicación de sanciones pecuniarias, 2014. 

 

EJEMPLOS 

Tabla 13 

Faltas reglamentaria 

INFRACCIÓN CLASE TIPO 

Emitir facturas sin llenar todo los requisitos 

correspondientes 

Contravención  A 

Emitir notas de ventas sin llenar todos los requisitos 

correspondientes 

Contravención  A 
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Emitir liquidaciones de compra de bienes y prestación de 

servicios sin llenar todos los datos requeridos 

Contravención  A 

Emitir guías de remisión y  comprobantes de retención 

sin llenar todos los datos requeridos   

Contravención  A 

Emitir facturas, notas de venta, comprobantes de 

retención, liquidaciones de compras de bienes y 

servicios, guías de remisión  sin los requisitos pre 

impresos que establece la ley 

Contravención  A 

Emitir comprobantes de venta, comprobantes de 

retención y documentos complementarios con fecha 

anterior a la de su vigencia otorgada por el SRI 

Contravención  C 

Emitir comprobantes de venta, comprobantes de 

retención y documentos complementarios con fecha 

posterior a la de su vigencia otorgada por el SRI 

Contravención  C 

Los comprobantes de venta, comprobantes de retención 

y documentos complementarios deben ser llenados de 

manera consecutiva con sus copias 

Contravención  A 

Los comprobantes de venta, comprobantes de retención 

y documentos complementarios no deben presentar 

borrones ni tachones 

Contravención  A 

El agente de retención que no entregue el comprobante 

dentro de los 30 días siguientes a la culminación de la 

relación laboral con sus trabajadores 

Contravención  B 

Fuente: Anexo 1 instructivo de multas pecuniarias 
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ANEXOS 

Anexo N° 1 

 

PONTIFICIA UNIVERDIDAD CATÓLICA DEL ECUADOR SEDE 

ESMERALDAS 

ESCUELA DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA 

 

Estimado(a) participante: 

El presente proyecto de tesis, tiene como objetivo: Elaborar  un  programa  de capacitación 

tributaria para los comerciantes de abarrotes con RUC que facilite el conocimiento y  

cumplimiento correcto de sus obligaciones tributarias. 

Estará financiada por recursos propios y la recogida de información se producirá a través de este 

cuestionario. Los datos que usted nos facilitará de manera voluntaria para este proyecto de 

investigación, serán tratados con absoluta confidencialidad. Si está conforme en participar en 

este estudio puede firmar este Consentimiento.  

 

 

 

__________________________ 

Firma de la participante 

 

 

__________________________ 

Firma del investigador 

 

En Esmeraldas a ____ de agosto del 2017. 

 

1. ¿Qué tiempo  tiene su negocio? 

 

              1 a 3 años___                                            4 a 6 años___                        más de 7años___ 

 

2. ¿Qué nivel académico tiene usted? 

 

Primaria ___                                             Secundaria___                                   

Superior___ 

3. ¿Usted ha realizado algún curso tributario?  

 

Sí___                                                                       No___  

4. ¿Cómo califica usted sus conocimientos Tributarios? 

 

Alto___                                                         Medio___                                     Bajo___ 

5. ¿Quién organiza la información contable y tributaria las cuentas de su negocio? 

 

Contador independiente___             Un familiar___                       Usted mismo___ 
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6. Marque el o los motivos por el cual usted no lleva las cuentas de su negocio. 

 

Desconoce cómo hacerlo___     Falta de tiempo___      Falta de interés___    

                                    Cree que no es necesario aprender___ 

 

7. Marque el tiempo que  usted debe guardar los comprobantes de venta. 

 

___menos de 1 año 

___1 a 3 años 

___1 a 5 años 

___1 a 7 años 

___No sabe 

 

8. Marque la dificultad o dificultades que se le presenta al llenar una factura. 

 

___llenado de la estructura de la factura 

___Cálculo del IVA 

___Cálculo del pago total 

___Ninguna 

 

9. ¿Cuál de las siguientes herramientas utiliza usted para llevar un registro y control 

de sus ingresos y gastos?  
 

Programa contable___      Excel básico ___     De forma manual___          No lleva 

registro___ 

 

10. ¿Reconoce usted cuales de los productos que ofrece gravan tarifa 0% y 12% IVA? 

 

Sí___                                                        No___                                 Parcialmente___ 

 

11. ¿Usted sabe cómo llenar un formulario de declaración de impuesto? 

 

Si___                                                         No___                                 Parcialmente___ 

12. ¿Con qué frecuencia realiza declaraciones sustitutivas? 

 

Siempre___                                      Frecuentemente___                            Nunca___ 

13. ¿Le ha tocado cancelar multas e intereses por sus declaraciones tardías? 

 

Siempre___                                      Frecuentemente___                            Nunca__ 

14. Marque cuál o cuáles de los siguientes motivos que se detallan, conoce usted que 

podría ser sancionado por el SRI. 

 

___Por no entregar comprobantes de venta  

___Por emitir comprobantes no autorizados por el SRI 

___Por ser reincidente en alguna falta reglamentaria 

___Por no declarar sus impuestos 

___No conozco 
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15. ¿Cuantas veces usted ha sido sancionado por el Servicio de Rentas Internas?  

 

1 vez ___                 2 veces___               3 o más___                               Ninguna___ 

 

16. Marque cuál de los siguientes formularios que se detallan, usted debería utilizar 

para la declaración de impuestos. 

 

___104 declaración del impuesto al valor agregado. 

___104A declaración del impuesto al valor agregado para personas naturales y sucesiones                    

indivisas que no actúan en calidad de agentes de retención. 

___102 declaración del impuesto a la renta personas naturales y sucesiones indivisas  

obligadas  

a llevar contabilidad. 

___102A declaración del impuesto a la renta personas naturales y sucesiones indivisas no  

obligadas a llevar contabilidad. 

___ No sabe 

 

 

17. Marque cuáles son las obligaciones que usted conoce como contribuyente RUC. 

 

___Emitir comprobantes de venta 

___Presentar sus declaraciones 

___Pagar el impuesto causado 

___llevar un registro de ingresos y gastos 

___Archivar los comprobantes de venta 

___No conozco 

 

18. Marque cuáles son los beneficios que usted conoce como contribuyente RUC. 

 

___Tener derecho a crédito tributario 

___Ser sujeto a créditos con instituciones financieras 

___Aportar al desarrollo económico y social del país 

___Mantener una buena reputación tributaria 

___Facturación mayor a $60.000 

___No conozco 

 

19. Estaría Ud. Dispuesto a recibir capacitaciones tributarias? 

 

Sí___                                                                       No___  

 

20. ¿Cuál de los siguientes temas tributarios le gustaría ser capacitado? 

___Llenado de comprobantes de venta 

___Declaraciones 

___Obligaciones como contribuyente RUC 

___Sanciones 

___Dar de baja comprobantes de venta 

___Registro de ingresos y gastos 
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Anexo N° 2 

 

 

 

 

 

ESCUELA DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA 

 

 

Entrevista dirigida a: Administrador del Mercado Municipal 

 

Objetivo de la investigación:  

Elaborar  un programa  de capacitación tributaria para los comerciantes de abarrotes con RUC 

con el fin de facilitar el cumplimiento correcto de sus obligaciones tributarias 

 

 

1. ¿Se han gestionado capacitaciones en temas tributarios para los comerciantes? 

Si La respuesta es SI: 

 

 

2. Qué temas tributarios cree Ud. Que deben ser reforzados a los comerciantes? 

 

 

3. ¿Cuenta el mercado municipal con  el espacio físico para la capacitación? 

 

 

4. ¿Qué beneficios cree Ud. Que van a obtener los comerciantes al ser capacitados? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

72 
 

 

Anexo N° 3 

 

 

 

 

ESCUELA DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA 

 

Entrevista dirigida a: Administración Tributaria 

 

Objetivo de la investigación:  

Desarrollar un plan de capacitación tributaria para los comerciantes de abarrotes con RUC con 

el fin de facilitar el cumplimiento correcto de sus obligaciones tributarias 

 

 

 

1. ¿La administración tributaria ha brindado capacitaciones específicamente a los 

comerciantes del Mercado Municipal? 

 

 

2. ¿Conoce la Administración tributaria cuál es el nivel de cumplimiento de 

obligaciones tributarias de los comerciantes del Mercado Municipal?  

 

3. ¿Qué recomendaciones considera importante para la ejecución de un  programa  

de capacitación tributaria para los comerciantes de abarrotes la capacitación? 

 

 

4. La institución podrá dotar de material de difusión a la PUCESE para realizar un 

programa de capacitación 

 

 


